
 
 

Departamento de Taquigrafía         
          VERSIÓN TAQUIGRÁFICA       Decimoséptima sesión ordinaria  2022 

  

                                                       Fecha  28/07/22                                              

 

EN LA CIUDAD DE SAN JUAN, PROVINCIA DEL MISMO NOMBRE, A LOS 

VEINTIOCHO  DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 

REUNIDOS LOS SEÑORES CONCEJALES EN LA DECIMOSEPTIMA SESION 

ORDINARIA DEL AÑO 2022, EN LA SALA DE SESIONES ISLAS MALVINAS 

ARGENTINAS DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SAN JUAN EN EL NUMERO QUE SE INDICA Y SIENDO LAS  10:03 hs 

 

                                  APERTURA DE LA SESION 

 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Señores concejales buen día, siendo las 10; 03 horas y con la presencia de once señores 

concejales, damos comienzo a la DECIMOSEPTIMA SESION ORDINARIA DEL AÑO 

2022 

Señores y señoras concejalas muy buenos días, a los integrantes responsables del 

DEPARTAMENTO DE TAQUIGRAFIA, UNITEC, y a todos los colaboradores de este 

Concejo Deliberante , siendo 10:03 y con la presencia de 11 señores concejales y con la 

ausencia del señor Presidente del Concejo Deliberante  Arquitecto Ariel Palma que en el 

día de la fecha está a cargo de la intendencia damos comienzo a la  DECIMOSEPTIMA 

SESION ORDINARIA DEL AÑO 2022, esta sesión ordinaria está siendo transmitida en 

on line, por lo tanto, para dar comienzo invito al izamiento de la enseña nacional al 

concejal Fabián Juárez y de la enseña patria provincial al concejal Alfredo Nardi, nos 

ponemos de pie. 

                                                         Sostenidos Aplausos  

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Solicito al señor secretario al doctor Correa Esbry de lectura al Orden del día 3941. 

                                         ASUNTOS ENTRADOS 

  

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS 

1.- Versión Taquigráfica Sesión Ordinaria de fecha 07/07/2022-.- 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz:  

A consideración la consideración de la versión Taquigráfica….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

  Sr. Secretario: lee 

III.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 

 

2.- Expte. N° 2241-C-2022 D.E. y N° 037/22 C.D.: Concejo Deliberante E./Copia 

autenticada del Ordenanza N° 13506 de fecha 10/03/2022 ref. Eximición a la Compañía 

Proyecto de Tango San Juan  (Fin de trámite – CE.DO.M.).- 
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Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Tiene el uso de la palabra señor concejal Fabián Juárez.  

Sr. Fabián Juárez: Gracias señora presidenta, para hacer moción de que el expediente de 

referencia por ser fin de trámite, sea remitido al CEDOM. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Señor Secretario: lee   

  

3.- Expte. N° 254/22 C.D. y Nº 3538-A-22 D.E.: Asociación Civil Jóvenes por la 

Agenda Sostenible Sol/ Declaración de Interés Cultural (C. E. P. y T.).- 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Tiene la palabra el señor concejal Mariano Domínguez.- 

Sr. Mariano Domínguez: Gracias señora presidenta, es para solicitar y mocionar la 

remisión a la comisión de Comisión de Cultura, Espectáculos Públicos y Turismo  del 

expediente de referencia. Es moción. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

Señor Secretario: lee    

 

4.- Expte. N° 263/22 C.D. y Nº 4670-F-22 D.E.: Fernández Agüero, Trinidad Lucia 

Sol/ Declarar de Interés Cultural Festival de Malambo Femenino y Danzas Folclóricas 

(Evento de fecha 3, 4, 9 y 10 de Agosto y 17 al 22 de Noviembre 2022) (S./T.).- 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Tiene la palabra la señora concejala Mirta Ormeño.- 

Sra. Mirta Ormeño: Gracias señora presidenta, para solicitar que el expediente 263 

conforme a la lectura realizada por el señor secretario, sea tratado sobre tablas, es moción. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz; 

A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

Sr. Presidente: Tiene la palabra la señora concejala Mirta Ormeño.- 

Sra. Mirta Ormeño: Gracias señora presidenta, es para solicitar que el cuerpo se constituya 

en comisión, por ende para tratar el proyecto antes mencionado. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  
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Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Tiene la palabra la señora concejala Mirta Ormeño.- 

Sra. Mirta Ormeño: Gracias señor presidente dada la urgencia de la fecha de este Festival 

de Malambo y Folclore en la rama femenina, es que debemos solicitar el tratamiento sobre 

tablas de este proyecto, este proyecto solicita la declaración de interés municipal a este 

importante Festival de Malambo y folklore dirigido fundamentalmente al sector femenino 

con una mirada totalmente inclusiva, porque permite la participación de toda la comunidad 

femenina no sólo para difundir nuestro folklore, sino también para tener la posibilidad de 

que quienes se destacan en esta rama del arte puedan participar en un concurso nacional 

que se realiza en Villa Carlos Paz en noviembre del 2022, por eso solicitamos que se 

declare de interés Municipal cultural el mencionado Festival  señora presidenta. Es 

moción, y si alguno de los señores concejales quieran agregar algo sobre este importante 

Festival estamos a la espera de la comunicación de alguno de los señores concejales, es 

moción. 
 

Sra. Mirta Ormeño:… (Por supuesto) si algunos de los señores concejales quiere agregar 

algo sobre este importante festival, estamos a la espera de la comunicación de algunos de 

los señores concejales. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Está a consideración la moción de la concejal Mirta Ormeño pidiendo la aprobación de 

dicho despacho. Señores concejales sírvase a votar. 

                                                APROBADO 

Continúe con el uso de la palabra. 

Sra. Mirta Ormeño: Gracias señora presidenta, para solicitar, salir de comisión y la 

aprobación del despacho antes mencionado. Gracias. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Está a consideración la moción de la concejal Mirta Ormeño. Señores concejales sírvanse a 

votar. 

                                                   APROBADO 

Sr. Secretario: Expte. N° 276/22 C.D. y Nº 4579-I-22 D.E.: Intendencia S/ 

Reglamentación de Ordenanza Nº 13.258 ref. Proceso de Presupuesto Participativo 

Ciudad Activa  (Tome Conocimiento C.D.).-   

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Tiene el uso de la palabra el señor concejal Fabián Juárez. 

Sr. Fabián Juárez: Muchas gracias Sra. presidenta, simplemente para comentar sobre 

expediente que nos remite desde el Ejecutivo. Bueno voy a solicitar que por Secretaría se 

de lectura a cómo quedaron realmente conformadas las distintas comisiones de los cuatro 

distritos de Capital y obviamente este expediente viene acompañando con la 
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reglamentación que se va a utilizar en el Presupuesto Participativo. Así que pido que por 

Secretaría ¡por favor! la lectura de la constitución de las comisiones. 

Sr. Secretario: Muchas gracias señor concejal, vamos a dar lectura a la Resol. Nº 4096 

 por el cual el Concejo Deliberante de la Municipalidad de la Ciudad San Juan resuelve: 

Artículo Primero: Conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 3258, mediante la cual se 

crea el Proceso de Presupuesto Participativo Ciudad Activa en la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan  que tiende a promover la participación directa de vecinos a fines de 

debatir y decidir el destino de los recursos municipal, las comisiones a los efectos de 

cumplimentar la Ordenanza Nº 3158 quedará conformada de la siguiente manera. 

Capital Centro: Presidente: Fabián Juárez.  

Vicepresidente: Gerardo Cáceres. 

Secretario: Sergio González. 

 Concepción: Presidente: Mirta Ormeño. 

Vicepresidente: Ricardo Gutiérrez. 

 Secretario: Jorge Godoy. 

Desamparados: Presidente: Beatriz Muñoz. 

Vicepresidente: Juan Sansó. 

Secretario: Alfredo Nardi. 

Trinidad: Presidente: Griselda Irene Romera. 

Vicepresidente: Mariano Domínguez. 

Secretario: Gerardo Cáceres.  

Artículo Segundo: Comuníquese y  Fecho Pase al CE.DO.M. para su archivo. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Tiene el uso de la palabra el señor concejal Fabián Juárez. 

 Sr. Fabián Juárez: Gracias señora presidenta, simplemente  este expediente vienen para 

que el Concejo Deliberante tome conocimiento y es así que se ha dado lugar a esta 

situación muchas gracias. 

 Sr. Secretario: Si seguimos tratando el Orden del día en el orden preestablecido 

Expte. N° 277/22 C.D. y Nº 5380-F-22 D.E.: Familias Leonas TDAH Sol/ Declarar de 

Interés Cultural (Evento de Fecha 27 al 29 de Julio 2022) (S./T).- 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Tiene el uso de la palabra el señor concejal Mariano Domínguez. 

Sr. Mariano Domínguez: Gracias señora presidenta, es para solicitar al Cuerpo, mocionar 

el tratamiento sobre tablas del proyecto de referencia. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
A consideración la moción del concejal Mariano Domínguez. Sírvanse votar señores 

concejales. 

                                                      APROBADO 

 Tiene la palabra señor concejal. 
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Sr. Mariano Domínguez: Asimismo, siguiendo el procedimiento, mociono la  constitución 

en comisión. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
A consideración la moción del concejal Mariano Domínguez. Sírvanse a votar. 

                                                       APROBADO       

 Tienen el uso de la palabra el señor concejal Mariano Domínguez 

Sr. Mariano Domínguez: Muchas gracias señora presidenta. Este punto en  particular es 

una solicitud realizada por la organización "  Familias Leonas, de aquí de la provincia de 

San Juan, referida a una actividad, para la concientización y sensibilización de el trastorno 

por Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH) en niños, adolescentes y adultos. Esta 

actividad se va a realizar en la Ciudad de San Juan del 27 al 29 de Julio. Por en orden a la 

cercanía de la fecha, es que se justifica el tratamiento sobre tablas y además de esto, creo 

es conveniente recordar que esta organización en años anteriores, durante este mismo 

periodo de gobierno acercado actividades de este mismo tenor, buscando con esta misma 

finalidad, buscando concientizar y sensibilizar en esta situación que afecta tanto a los niños 

y adolescentes, como también a toda la familia en el entorno familiar, dificultando las 

tareas diarias, del aprendizaje. Por esta razón, en si deberíamos y consideramos 

(seguramente que todos los concejales van a acompañar que es viable la declaración de 

interés en particular, es interés municipal, de las jornadas de concientización y 

sensibilización pública sobre el trastorno por Déficit de Atención Hiperactividad (TDAH) 

en niños, adolescentes y adultos, organizado por la organización " Familias Leonas de San 

Juan.” 

Eso es la presentación independientemente que algunos del de los concejales quiera 

agregar algo a lo dicho, la moción en concreto es, que se apruebe el despacho en comisión. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
A consideración la moción del concejal Mariano Domínguez. Sírvanse votar señores/as 

Concejales. 

                                                          APROBADO 

Tienen el uso de la palabra del concejal Mariano Domínguez. 

Sr. Mariano Domínguez: Gracias señora presidenta, (por cierto le felicito por el ejercicio 

de la presidencia que es algo que había omitido en principio).Y hago moción para que 

salgamos de comisión y se apruebe el despacho ya en general. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Gracias señor concejal, a consideración la moción del concejal Domínguez. Sírvanse a 

votar señores concejales. 

 

                                                              APROBADO 

Continúanos con la lectura señor secretario del Orden del día. 

Sr. Secretario:  
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7.-Expte. N° 283/22 C.D. y Nº 10806-D-21 D.E.: Dirección de Movilidad Urbana E/ 

Informe ref. Inspección ocular de calle Nuche (O. y S. P.).-  

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Tiene la palabra el concejal Fabián Juárez. 

Sr. Fabián Juárez: Muchas gracias señora presidenta, simplemente para hacer moción de 

que el expte. de referencia sea remitido  a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, es 

moción. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Gracias  concejal, a consideración  la moción del concejal Fabián Juárez, sírvanse a votar 

señores concejales… 

 

APROBADO 

  

Sr. Secretario:  

IV.)NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 

8.-Expte. N° 267/22 C.D.: Lavado, Luis Osvaldo Sol./Condonación Deuda Contribución 

por Servicio sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios  (H. y P.).-  

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Tiene la palabra el concejal Gerardo Cáceres. 

Sr. Gerardo Cáceres: Muchas gracias señora presidenta,  es para hacer moción que desde 

el punto 8 al punto 13 pasen  a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, tal cual se acordó 

en Labor Parlamentaria.  

9.-Expte. N° 275/22 C.D.: Cavallier, Domingo Elías Sol./Condonación deuda y exención 

pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. 

y P.).-  

10.-Expte. N° 278/22 C.D.: Policía Federal Argentina División Unidad Operativa 

Federal San Juan   Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por 

Servicios sobre Inmueble –  (H. y P.).-  

11.-Expte. N° 280/22 C.D.: Guiñazu, Luis Eduardo Sol./Condonación deuda y exención 

pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. 

y P.).-  

12.-Expte. N° 281/22 C.D.: González, Darío Fernando Profesor de Danzas Folclóricas y 

Bombo Autóctono Sol/ Exención pago Contribución que incide sobre las Diversiones y 

Espectáculos (Evento de fecha 26 de Agoste 2022) (H. y P.).-   

13.-Expte. N° 282/22 C.D.: Sepúlveda, Alicia Graciela Sol./Condonación deuda y 

exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 

pensionado (H. y P.).- 
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Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

A consideración la moción del concejal Gerardo Cáceres, señores concejales sírvanse a 

votar… 

APROBADO 

  

Sr. Secretario:  

V.)DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES.  

14.-Expte. N° 198/22 C.D.: Salazar Huanupi, Tomás Orlando Sol./Condonación deuda y 

exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 

pensionado ( Com. H. y P.- ORDENANZA).- 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Tiene la palabra el concejal Juan Sansó. 

Sr. Juan Sansó: Gracias señora presidenta, son tres exptes., son tres despachos de la 

Comisión de Hacienda, el expte. Nº 198, el Nº 209 y el Nº 219, para que sean tratados los 

tres en conjunto. Un expte. es del Arzobispado de San Juan, y los otros dos son de dos 

jubilados y pensionados que han solicitado la condonación y exención de la contribución 

por servicios. Así es que mociono para que se aprueben los tres despachos, gracias señora 

presidenta.     

15.-Expte. N° 209/22 C.D.: Carbajal, Fermín Alberto Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado ( Com. 

H. y P.- ORDENANZA).-  

 

16.-Expte. N° 219/22 C.D.: Arzobispado de San Juan de Cuyo Sol./Condonación deuda y 

exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Cultos religiosos ( Com. H. 

y P.- ORDENANZA).- 

 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Gracias concejal, a consideración la moción del concejal Juan Sansó, sírvanse a  votar 

señores concejales… 

 

APROBADO 

  

Sr. Secretario:  

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. 

17.- Expte. N° 268/22 C.D.: Bloque Justicialista (Autor Concejal, Juárez Sánchez, 

Fabián) E/ Proyecto de Declaración ref. Declarar de Interés Municipal, Cultural y 

Educativo y Social el 50º Aniversario de LRA23 Radio Nacional de San Juan (C.E. P. y 

T).- 
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Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Tiene la palabra el concejal Sergio González. 

Sr. Sergio González:   Gracias señora presidenta, es para solicitar  que desde el punto 17 al 

punto 24 pasen a las distintas comisiones asignadas según lo acordado en Labor 

Parlamentaria, dando lugar a que cualquier concejal autor del proyecto pueda argumentar 

brevemente el proyecto.  

18.-Expte. N° 270/22 C.D.: Interbloque, ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 

Producción y Trabajo E/ Proyecto de Ordenanza ref. “Políticas de Genero Publicas en 

materia de violencia de Genero Creación de casa de Refugio” (G.y E.).-  

19.-Expte. N° 284/22 C.D.: Bloque Justicialista (Concejal Beatriz Muñoz) E/ Proyecto 

de Declaración ref. Declarar de Interés Municipal (Evento de fecha 26 al 27 de Agosto 

2022)  (C.E. P. y T).-  

20.-Expte. N° 285/22 C.D.: Interbloque PRO Juntos por el Cambio y ACTUAR Autor 

Concejal Gerardo Cáceres) E/ Proyecto de Comunicación ref. Mejoras para el Barrio 

Misiones (O. y S.P.).-  

21.-Expte. N° 286/22 C.D.: Interbloque, ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 

Producción y Trabajo E/ Proyecto Comunicación ref. Reparación de roturas en la 

calzada, calles 25 de Mayo entre Santiago del Estero y Av. Leandro Alem  (O. y S.P.).- 

22.-Expte. N° 287/22 C.D.: Interbloque, ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 

Producción y Trabajo E/ Proyecto Comunicación ref. Colocación de reductores de 

velocidad, limpieza de luminarias y/o repotenciación y construcción de cordón cuneta en 

el área comprendida de calle Agustín Gómez entre calle Av. España y calle Las Heras 

(O. y S.P.).-   

23.-Expte. N° 288/22 C.D.: Interbloque, ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 

Producción y Trabajo E/ Proyecto Comunicación ref. Construcción y reparación de 

rampas para personas con movilidad reducida en intersección de calle Av. Rioja y 9 de 

Julio (O. y S.P.).-    

24.-Expte. N° 289/22 C.D.: Interbloque, ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 

Producción y Trabajo E/ Proyecto Comunicación ref. Construcción de cordón cuneta y 

colocación y colocación de contenedores en el área comprendida de calle J. Pineda entre 

calle Agustín Gómez y calle Saturnino Sarassa (O. y S.P.).-   

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Gracias señor concejal, a consideración la moción del concejal Sergio González, sírvanse a 

votar… 

 

APROBADO 

Tiene  el uso de la palabra el concejal Fabián Juárez. 

Sr. Fabián Juárez: Muchas gracias señora presidenta, simplemente para hacer mención al 

punto 17) Expte. 268/22 Bloque Justicialista (Autor Concejal, Juárez Sánchez, Fabián) E/ 
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Proyecto de Declaración ref. Declarar de Interés Municipal, Cultural y Educativo y Social 

el 50º Aniversario de LRA23 Radio Nacional de San Juan, voy hacer moción que el mismo 

sea remitido a la Comisión de Cultura Espectáculos Públicos y Turismo. Quería aclarar 

que dicho aniversario va a ser el día 11 de septiembre, para hacerles conocer esa 

información a los señores concejales y la remisión a la comisión ya referida, muchas 

gracias. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Tiene la palabra el concejal Juan Sansó. 

Sr. Juan Sansó: Gracias señora presidenta, hacer una breve mención del punto 18) Expte. 

270/22 es un proyecto interbloque y tiene la función de crear un proyecto de ordenanza 

referido a la política de género publica en materia de violencia  de género, es la creación de 

la casa de refugio. Hemos visto distintos proyectos o licitaciones que nos han llegado a este 

Concejo, tiene que ver con ayudas que nos da el gobierno nacional y hoy el Ministerio de 

Género Nacional que tiene un presupuesto altamente …y es muy bueno, es más estaba 

leyendo hace un rato que lleva  solamente, en el primer semestre ejecutado el 24%, o sea 

que tiene  fondos para asignar justamente para la creación de este tipo de cosas. Por esa 

razón  creo que es importante que desde este municipio, desde nuestra Comisión de 

Género, que es una comisión nueva, podamos sacar  este Proyecto de Ordenanza y una vez 

que tengamos el mismo, podamos mandarlo a la Nación para que la Nación envíe los 

fondos correspondientes. Independientemente de los fondos que envía al gobierno de la 

provincia. Creo que es totalmente factible que la Nación pudiera financiar este tipo de 

Casas de refugio, era nada más para hacer esa mención, por supuesto va a pasar a la 

Comisión de Género. Gracias Sra. Presidenta. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Gracias señor concejal. ¿Algún concejal quiere referirse a algunos de los exptes. que ya se 

enviaron a sus comisiones ..? 

Tiene  el uso de la palabra el concejal Fabián Juárez. 

Sr. Fabián Juárez: Muchas gracias señora presidenta, simplemente para hacer una 

mención del Expte. Nº 284/22 Bloque Justicialista (Concejal Beatriz Muñoz) E/ Proyecto 

de Declaración ref. Declarar de Interés Municipal (Evento de fecha 26 al 27 de Agosto 

2022), que dicho expte. sea remitido a la Comisión de Cultura Espectáculos Públicos y 

Turismo, simplemente  esa moción, nada más Sra. presidente.   

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Gracias señor concejal Fabián Juárez. Ya fueron remitidos  a las comisiones respectivas 

por moción del concejal Sergio González.  

Sr. Secretario:   

VII.) VARIOS. – 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Tiene  el uso de la palabra el concejal Fabián Juárez. 
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Sr. Fabián Juárez: Muchas gracias señora presidenta, es para solicitar la alteración del 

Orden del día  y la incorporación del Expte. Nº 294/22 referido a Proyecto de Declaración 

de Interés Cultural y Municipal de la Exposición Homenajes celebrando el camino 

recorrido, organizado por la Universidad Católica de Cuyo. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Está a consideración la moción del concejal Juárez, sírvanse a votar señores concejales… 

 

APROBADO 

Continúe con   el uso de la palabra el concejal Fabián Juárez. 

Sr. Fabián Juárez: Muchas gracias señora presidenta, ya incorporado en el Orden del día 

solicito que dicho expediente sea tratado sobre tablas y que el Cuerpo se constituya en 

comisión, es moción. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Está a consideración la moción del concejal Juárez, sírvanse a votar señores concejales… 

 

APROBADO 

Continúe con   el uso de la palabra el concejal Fabián Juárez. 

Sr. Fabián Juárez: Muchas gracias señora presidenta, contarles brevemente a los señores 

y señoras concejales sobre esta nota llegada de la Secretaría de  Extensión y Relaciones 

Institucionales de la Universidad Católica de Cuyo, en la misma solicita la declaración de  

interés cultural y municipal a la “Exposición denominada Homenajes Celebrando el  

camino recorrido”, cuya finalidad es poner en valor el patrimonio cultural de la 

Universidad Católica de Cuyo, con el aporte de numerosas personalidades  a la institución 

y a la provincia. La misma se realizará en el presente mes de agosto a partir  del 1 de 

agosto y hasta el día 25 inclusive, en el horario de 10 a 18 hs. incluyendo los fines de 

semana en el lugar  denominado “Salón de Damas” de Casa España. Lee: “En el marco del 

plan de gestión de bienes culturales de la Universidad Católica de Cuyo, es que se ha 

implementado  desde el año 2019 y continua con la Secretaría de Extensión y Relaciones 

institucionales se realizan estas actividades educativas para comunicar el acervo de los 

distintos museos universitarios”.  

Es así que en esta breve descripción intenté  poner en conocimiento de los señores 

concejales sobre esta interesante actividad que realiza la Universidad Católica de Cuyo, 

cuyo objeto es  obviamente un  aporte…  

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Tiene el uso de la palabra señor concejal Fabián Juárez.  

Sr. Fabián Juárez: Un aporte para optimizar la propuesta turística provincial, en esta 

época la ciudadanía suele dedicarle tiempo al ocio cultural, lo cual facilita el acceso de la 

muestra junto con la localización que es la conocida casa España acá en capital, debo 

destacar que, paralelamente, la provincia recibe un caudal turístico que podrá conocer 
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nuestro patrimonio cultural, especialmente en la fecha propuesta, simplemente esa es la 

mención señora presidenta, solicitó la redacción por  Secretaria del despacho y la 

aprobación del mismo es moción. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Tiene el uso de la palabra señor concejal Fabián Juárez.  

Sr. Fabián Juárez: Simplemente para poder salir de comisión y la posterior redacción y 

aprobación del despacho por parte de Secretaria. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 

Gracias señor concejal. Tiene el uso de la palabra señor concejal Jorge Godoy. 

Sr. Jorge Godoy: Gracias señor presidente. es para incorporar en varios, si bien no vamos 

a hacer ninguna alteración del Orden día, porque no vamos a incorpora expediente 

simplemente incorporar el agradecimiento y también hacerme eco de las palabras que decía 

el Concejal Mariano Domínguez felicitando por conducir y presidir de nuevo esta sesión, 

la verdad que nosotros siempre vemos con mucho agrado el protagonismo de la mujer en 

capital, es importante y por supuesto que a nosotros nos agrada que la mujer vaya 

ocupando esos roles que se los merece, que ha demostrado tener la capacidad para hacerlo 

así acaba de demostrarlo usted en esta sesión y eso la verdad nos llena a nosotros, a todos 

los que venimos trabajando. Creo que este Concejo Deliberante  ha trabajado mucho en la 

temática de género y por supuesto que siempre lo vemos muy bien y no nos cansamos de 

felicitar y destacar el protagonismo de una mujer cuando le toca conducir a nuestro 

Concejo Deliberante  nada más señora presidenta. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Muchísimas gracias señores concejales por todo lo aportado, tiene uso de la palabra el 

señor Fabián Juárez. 

Sr. Fabián Juárez: Más sintonía a las  palabra expresadas por el concejal Jorge Godoy, 

desde  nuestro bloque nos sentimos orgullosos de que usted presida en esta ocasión 

nuevamente ejerza la presidencia del Concejo Deliberante nuestro gusto y agradecimiento 

por esa situación. Muchísimas gracias señora presidenta. 

Sra. Vicepresidenta primera a cargo de la Presidencia, señora concejala Beatriz Muñoz: 
Bueno muchísimas gracias a los señores concejales que lo hicieron mención, a Juan Sanso, 

a Mariano ,al concejal Jorge Godoy y también al presidente de nuestra bloque gracias, la 

verdad que estos lugares quieren de responsabilidad y la verdad que para nosotras las 

mujeres cómo están nuestras Concejalas aca acompañando es un orgullo poder representar 



 
 

Departamento de Taquigrafía         
          VERSIÓN TAQUIGRÁFICA       Decimoséptima sesión ordinaria  2022 

  

                                                       Fecha  28/07/22                                              

 

en la mañana de hoy al Concejo Deliberante  como vicepresidenta primera cumpliendo la 

función de presidenta muchísimas gracias a cada uno de ustedes y no habiendo más 

asuntos que tratar, previo al arribo de nuestra enseña patria, damos por finalizada la sesión 

del día 28 de julio de 2022, siendo las 10:35 

Señor Secretario: lee  

ARTICULO 2º. COMUNIQUESE Y FECHO, PASE AL CEDOM PARA SU ARCHIVO. 

 

 

  

 

  

 


